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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2011, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondien-
te a las pruebas selectivas para el acceso al cuerpo 
de Gestión Administrativa, especialidad Administración 
General (A2.1100), correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público de 2010.

De conformidad con lo establecido en la Base Quinta 3 de 
la Resolución de 7 de julio de 2011, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso 
en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Adminis-
tración General, este Instituto, por delegación de la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas admitidas 
y excluidas a las mencionadas pruebas. En caso de exclusión, 
en los referidos listados se expresan las causas que han moti-
vado la misma.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. 
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distin-
tas provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Anda-
lucía de cada una de las provincias andaluzas, así como en 
la web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos/as para la 
realización del primer ejercicio de la oposición que, de acuerdo 
con la Comisión de Selección, se celebrará en Sevilla, el 26 de 
noviembre de 2011, a las 17,00 horas, en los lugares que se 
detallan a continuación:

OPOSITORES QUE CONCURREN POR EL CUPO GENERAL

-  Desde Abad García, Ismael hasta Calderón Caballero, María 
José, ambos inclusive, en la Facultad de Turismo y Finanzas, 
C/ Camilo José Cela, s/n.

-  Desde Calderón Pérez, Dolores María hasta Rangel Villalo-
bos, María Isabel, ambos inclusive, en la Facultad de CC. 
Económicas y Empresariales, Avda. Ramón y Cajal, núm. 1.

-  Desde Raposo Cazorla, Isabel hasta Zubieta Ureña, María 
Rosario, ambos inclusive, en el Instituto Murillo, C/ Balbino 
Marrón, s/n.

OPOSITORES QUE CONCURREN POR EL CUPO 
DE DISCAPACIDAD

-  Todos los opositores, en la Facultad de Turismo y Finanzas, 
C/ Camilo José Cela, s/n.

 Cuarto. Para entrar en el aula de examen, los opositores 
deberán presentar necesariamente, en el momento del llama-
miento, el DNI, o el carnet de conducir, o el pasaporte. En su 
defecto podrán presentar resguardo de sustracción o pérdida 
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo 
o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional en las 
24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún otro 
documento distinto de los anteriores tendrá validez para acce-
der al aula de examen. 

Los opositores deberán ir provistos de bolígrafo azul o 
negro.

Quinto. Contra la presente Resolución cabrá interponer 
recurso de reposición ante la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de noviembre de 2011.- La Directora, Lidia 
Sánchez Milán. 


